
Núm, 82. Domingo 23 de Mayo de ISiiS. Diez cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los inartes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm." 75 junto á Santa Cruz.

Precio de Miscncion. =En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 

tres 28. Fuera, franco de poite, un mes 11 rs., tres 10.

ARTÍCILO DE OFICIO.

GOB8EÍÍXO
1)E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m . 715
Circulap nítuteTO 359.

En la Gaceta de Madrid numero 
139. perteneciente al 19 de Mayo, se 
halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA;

limo. Sr.: En vista de las recla
maciones hechas por algunas corpo
raciones, labradores y ganaderos de 
las provincias fronterizas con mo
tivo de las ditieullaúes que se les pre
sentan para cumplir, en todas sus 
parles, lo dispuesto en Real orden 
de 1.° de Octubre último, respecto 
al éinpádronamiento y marca de los 
ganados eslanles en la zona do tres 
leguas. mandada designar por la 
misma soberana disposición; y te
niendo presentes las consultas que 
los Administradores de las Aduanas 
á quienes compele su ejecución han 
elevado con el objeto de aclarar por 
cuenta de quien deben suplirse los 
gastos que origine el marcar á fuego 
íos ganados; la Reina (q. 1). g.), 
después de haber oido oí parecer de 
la Asesoría general de este Minis
terio. el de la Sección de Hacienda 
del Consejo Real y el de ese. Centro 
directivo, ha tenido por conveniente 
dictar las disposiciones siguientes:

Primera. Es potestativo para los 
dueños de ganados existentes en la 
zona, llevarlos á la administración 
db aduanas mas próxima ó exigir 
que pase un delegado de la admi
nistración á practicar la operación 
de la marca en los puntos donde aque
llos se encuentren pastando, y para 
ello deberán antes ponerse de acuer
dó con el Administrador respectivo, 
quién designará el día, estableciendo 
un turno rigoroso, y comisionará a! 
efecto, en el último caso, á uno ó 
dos individuos del resguardo , que 
elegirá entre los que le merezcan 
toas coníianza, de lus que compon- 
gan el destacamento mas inmediato.

Segunda. Cuando la operación 
haya de practicarse en las majadas 
ó dehesas, 'y los dueños no quic- 
lan verificarla por sí ó por sus de
pendientes. el Administrador nom
brará al Veterinario de la Aduana 
para (¡ue pase al sitio designado en 
unión con ios delegados de aquella; 
y un este caso tendrá dicho funcio
nario derecho á que se le abone on 
real por cabeza de ganado caballar 
y vacuno, y '¡0 reales por cada ciento 
del lanar ó de cerda, como retri - 
buciun de su trabajo, y para los 
gastos que ocasione la operación.

Las sumas <]ue el veterinario de
vengue deberán satisfacerse por cuenta 
de la Administración con cargo ai 
arl. 4.° capítulo 22, sección prinn-ra 
del presupuesto del Ministerio de Ha
cienda.

Tercera. Cuando la operación de 
marcar se pracliijue en las mismas 
Aduanas, procurarán los Administra
dores y los d icñus ¡rmerse previa
mente de acuerdo, para que los ga
nados no se aglomeren sin necesi
dad, ni se detenga cada rebaño mas 
(¡ue el tiempo necesario. En este caso 
serán de cuenta de la Administra
ción también ios gastos de. la marca, 
á cuyo lin los respectivos Adminis
tradores tomarán nota del carbón y 
demas utensilios necesarios, remi
tiendo la cuenta documentada, para 
que, aprobada, se acuerde su abono.

Cuarta. Todos los Administra
dores manifestarán desde luego á esa 
Dirección general, en el plazo mas 
breve posible, y sin p< rjuicio de em
pezar ó continuar las operaciones, 
qué numero de cabezas de ganado 
han de marcarse aproximadamente 
en sus distritos, los puntos donde 
ha de practicarse, y un cuantos á 
la vez podrá ilevarse á cabo, á fin 
de poder disponer la remesa de nue
vos sellos a aquellas Administracio
nes donde se conceptúe mas nece
sario.

Y quinta, 'iodos los sellos inu
tilizados se devolverán inmediatamen
te por los Administradores á esa Di
rección genera!, para que se renue
ven en caso necesario.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y tiñes oportu

nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 8 de Mayo de 1858. 
=Ocaña. = Sr. Director geneial de 
Aduanas y Aranceles. 

------ -------------------

limC Sr.: He dado cuenta á la 
Reina ((|. D. gj del espediente ins
truido en esa Dirección general, á 
ins'aiic*a de L). J >aquin de Solar é 
Ibañéz, de Badajoz, y do varios ve- 
emos^de Cáceres, en solicitud deque 
se Jmpongan derechos á la cal (¡ue 
se importe en el reino procedente del 
eslranjc.ro, c.m cuyo motivo se ha 
examinado la conveniencia de alte
rar también la legislación existente, 
relativa al yeso común y al mate. 
En ksu vista, y considerando la re- 
cunucida necesidad que existe de im- 
p mur a la cal y yeso eslranjero, hoy 
libres sinj causa justificada , un de
recho módico en armonía con el que 
pagan en otros países los proceden
tes de España, y que al propio tiem
po sirva para proteger y fomentar 
la fabricación de estos artículos en 
el remo; ha tenido á bien mandar 
b. 51 , conformándose con lo acor
dado por la Junta consultivá de 
Aranceles, con el informe emitido en 
el particular por el Consejo Real y 
con lo propuesto por V. L:

E° Que el quintal de cal, com
prendida en la partida 232 del Aran
cel vigente, hoy libre de derechos, 
satisfaga en adelante 36 cents, en 
bandera nacional y 4 rs. y 36 cén
timos en esiranjeia.

5 2.° Que las partidas 1162 y 
1163 se refundan en una en la fur
nia siguiente:

«Yeso blanco y negro y el malo 
quintal un real 50 cénts. en ban
dera nacional, y 5 rs. 50 céuls. en 
extranjera.»

De Real ó/den lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. i. muchos 
años. .Madrid 8 de Mayo de 1858. 
= Ocaña. = Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

Lo que he dispuesto se inserle 
en es le periódico -opedal paro co- 
nocimifinto del público—'¿ai ayo- 
za 52 de Mayo de 18o 8.=For
na alo Balboa.

INSTRUCCION
k QUE DEBERÁN AJUSTARSE LAS OPERACIONES 

DE LIQUIDACION D . LOS CAPITALES Y DE EXPE

DICION DE LAS INSCRIPCIONES QUE CORRESPON
DAN Á LAS CORPORACIONES CIVILES POR LOS 

BIENES Y CENSOS DE SU PERTENENCIA ENA

JENADOS Y REDIMIDOS.

(CONCLUSION.)

CAPITULO II.

Liquidaciones de créditos de las corpora
ciones civiles.

Arl. 3 " Las liquidaciones que den 
á conocer ol importe de los capitales de 
las corporaciones civiles convertibles en 
inscripciones intrasferiblcs, se dividirán 
en dos épocas; una comprensiva de to
das las operaciones practicadas hasta fin 
de Diciembre de 1857, y otra de las que 
ye verifiquen desde l.° de Enero del año 
actual hasta que terminen las adjudica
ciones de bienes y formalizaciones con
siguientes á la aprobación de los censos 
redimidos y vendidos que se hallaban 
pendientes de este requisito en aquella 
fecha.

Las liquidaciones de la primera época 
se practicarán desde luego, y las de la 
segunda se ejecutarán por periodos fijos, 
primero de fin de Junio inmediato y 
después de trimestres.

Art. 4.b Las liquidaciones por fin de 
Diciembre de 1857, comprenderán:

1 .° El saldo en efectivo que en el 
mismo dia resulte á favor de cada esta
blecimiento ó corporación.

2 .° EL importe integro dolos paga
rés d - su pertenencia, que en algún caso 
extraordinario hayan podido resultar ven
cidos y no realizados en la expresada fe
cha de 31 de Diciembre de 1857.

3 .° El importe liquido, descontado 
el ,5 por 100 anual de los pagares de 
vencimientos posteriores al 1.° de Enero 
de 1838.

4 .° La suma de estos conceptos.
3. Las deducciones que corresponda 

hacer por las cantidades que hayan po
dido entregarse á las mismas corpora
ciones ó establecimientos desde l.° de 
Enero de 1838 Insta el dia en que se 
cierre la liquidación á cuenta de los capi
tales ó intereses de 4 por 100 devenga
dos hasta fin de 1857; por documentos 
representativos de capitales de censos con 
hipoteca mancomunada, admitidos en 
pago de los mismos bienes; por resto 
dé los capitales de censos que, gravitan
do n'.ancomunádamente sobre ¡as fincas 
v?ndidas, hubieren optado loecensualis- 

M.C.D. 2022



tas por su redención, conforme al art.13 
de la ley de 27 de Febrero de 1856, que
dando el Estado responsable á satisfacer
los á medida que se realicen los paga
rés, y por cualesquiera otros conceptos 
que deban disminuir el haber de dichas 
corporaciones hasta fin de 1857, y de que 
no se les hubiere hecho el cargo corres
pondiente en su cuenta.

6.° El saldo efectivo ó capital líqui
do conveitibie en inscripciones.

1“ I por último, la cantidad nomi
nal y renta del 3 por 100 que corres
ponda á cada establecimiento ó corpo
ración por lo respectivo á la época que 
termina en fin de Diciembre de 1857.

Art. 5.° El fundamento y justifica
ción de cada una de las liquidaciones 
de que trata el artículo anterior serán:

1 .° Copia autorizada de la cuenta c o í- 
riente y de interés al 4 por 100 que las 
Contadurías de Hacienda pública han de
bido llevar á cada corporación ó esta
blecimiento, comforme á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 2 de Abril y 1.* 
de Octubre de '1857, rectificándolas pre
viamente, hasta cerciorarse de que se 
han hecho en ellas lodos los cargos ó 
abonos que corresponda, y de que los sal
dos que ofrezcan son los verdaderos cré
ditos á que tenían derecho por lo res
pectivo á la expresada época de fin de 
Diciembre de 1857.

2 .° Facturas de los pagarés que por 
cualquiera causa extraordinaria hubie
ren resullodo entónces vencidos y no 
realizados.

3 0 Facturas de los pagarés que tam
bién existieran en la misma fecha, cor
respondientes á vencimientos posteriores 
háyanse ó no realizado después, to
talizados por años, con expresión del 
importe del descuento del 5 por 100 en 
liada uno, y con resúmen de resultados 
al final.

4 .° Relación certificada de las can
tidades que deban deducirse del ex
presado saldo de fin de Diciembre de 
1857, por operaciones y pagos ejecu
tados á cuenta de él con posterioridad 
á la misma, y por las rectificaciones 
de cargos que ofrezca la liquidación 
definitiva de esta época.

5 ." A por último, cer ideaciones ex
presivas de los documentos representa
tivos de capitales de censos con hipo
teca mancomunada, admisibles en pago 
de los bienes ó de los capitales á que 
tengan derecho los censualistas de igual 
clase que hubiesen optado por la re
dención.

Art. 6.° Al examinar la cuenta cor
riente y de interes de 4 por 100 de 
cada establecimiento ó corporación de 
que trata el primer precepto del articulo 
anterior, se tendrá presente:
l .° Que en ellas han debido acre

ditarse, en las respectivas fechas de in
greso en las Tesorerías, las cantidades 
que, por efecto de la venta de los bie
nes, redención de los censos y descuento 
de pagarés á plazo de cada corporación 
ó establecimiento se hayan recibido en 
metálico, billetes del Tesoro y documen
tos de pago de censos expedidos con 
arreglo a la ley de 27 de Febrero de 
1856. . .

2 .° Que asimismo han debido adeu
darse en ellas, en las fechas en que 
los fondos salieron de las Tesorerías, las 
cantidades satisfechas por cuenta de cada 
corporación ó establecimiento, en equi
valencia de sus rentas ó del ínteres de 
í por 100 á que tenían derecho, y por 
ausilio para atender á sus ¡necesidades.

3 .° Que igualmente han debido adeu
darse en dichas cuentas, en las fechas 
en que hayan tenido lugar, si no se de
dujeron del primer plazo en metálico de 
cada finca, ó por otro medio, los pagos 

ejecutados por premios de ventas y de 
investigación, y los documentos repre
sentativos de capitales de censos que se 
hayan admitido en satisfacción de los 
plazos, según la expresada ley de 27 
de Febrero de 1856.

í.° Que sien algún caso se hubie
ren abonado en ellas por su total im
porte los pagaré^ descontados á los que 
los suscribieron, ha debido cargarse en 
la misma fecha el descuento de 5 por 
100 que se les hizo.

5.° Que el abono del interes de 4 
por 100 ha sido recíproco; ha debido 
dar principio en la fecha del primer in
greso de cada cuenta y liquidarse y abo
narse por fin de 1856 y de 1857.

Art. 7.° Las liquidaciones de la se
gunda época, ó sea las respectivas á fin 
de Junio próximo y de los trimestres 
sucesivos, demostrarán:

1 .° Las cantidades que durante cada 
uno de estos periodos ingresen ó se for
malicen en las respectivas Tesorerías, 
por entregas en efectivo y como efectivo 
y por anticipación de plazos.

2 .° El valor líquido de los pagarés 
de la misma procedencia que susciiban 
los interesados en las yentgá y reden
ciones, demostrando sú importe nomi
nal y el descuento délo por lOOcon 
que se abonan á las corporaciones y es
tablecimientos.

3 .° El total de estos conceptos.
4 .° Las cantidades que por cuenta* 

de dichos ingresos se hubieren entre
gado á las mismas y que deban produ
cirles cargo.

5 .° El importe del 4 por LOO de 
ínteres de demora á favor del Tesoro que 
se les cargue, conforme á lo establecido 
en el art, 2.°, supuesto que desde 1/ 
de Enero de 1857 perciben por com
pleto los intereses de las inscripciones 
y ademas han de utilizarse del pro-, 
duelo de los bienes y censos hasta él 
dia de la adjudicación ó redención.

6 .° El saldo ó cantidad que por este 
periodo resulte á favor de cada corpo
ración.

7 .° A por ülltmo, el importe de la 
inscripción que ea equivalencia deba, ex
pedirse al cambio de 100 por 40 y 
de la,renta que le corresponda.

Art. 8.° Como fundamento de las 
liquidaciones de la segunda época, se 
establecerá por el semestre que termina 
en fin de Junio próximo y por cada uno 
de los trimestres sucesivos, miéntras du
ren estas operaciones de adjudicación de 
las ventas y aprobación de los censos, 
una cuenta corriente á cada estableci
miento ó Corporation, en las cuales, 
á las fechas de las operaciones, se les 
acreditarán las cantidades que por con
secuencia de cada venta ó redención 
deban serles de abono, así en efec
tivo como por el importe liquido de los 
pagares, y se les adeudarán los auxilios 
que en algún caso extraordinario puedan 
dárseles, los premios de venta é inves- 
t gacion y los demas gastos que por cuenta 
de ellas haya satisfecho ó deba satis
facer el Tesoro.

Al terminar el semestre ó trimestre 
respectivo, se, liquidarán y cargarán en 
estas cuentas los intereses de demora al 
4 por 100 que correspondan al Tesoro, 
y se saldarán con la diferencia que haya 
de servir de tipo para emitir las inscrip
ciones.

Copias de estas cuentas y relaciones 
clasificadas de sus resultados serán los 
justificantes que se unan á las liquidacio
nes á que se refieran.

Art. 9.° Las liquidaciones serán for
madas y documentadas por las oficinas 
de provincia; examinadas y aprobadas 
por las Juntas provinciales de ventas, 
prévia la aceptación y conformidad de 

los representantes de las respectivae cor
poraciones, competentemente autoriza
dos, y aprobadas definilvamente por la 
Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Las respectivas á la primera época 
se hallarán terminadas en el impro- 
rogable plazo de un mes, y las de la 
segunda se ejecutarán durante el mes 
siguiente al último del período á que 
correspondan.

Art. 10. En el caso de que no 
hubiera conformidad en la fijación del 
saldo de las liquidaciones entre las Jun
tas provinciales de ventas, las Conta
durías de Hacienda pública y los repre
sentantes de las corporaciones ó esta
blecimientos, se consultarán los puntos 
de disidencia á la Dirección general de 
Contabilidad, acompañando todas las ob
servaciones que por una y otra pai te se 
ocurrieran.

Art. 11. Además de las atribuciones 
que respecto de este servicio correspon
den á los Gobernadores como Presiden
tes délas Juntas provinciales de venias, 
tendrán á su cargo la remisión délas li
quidaciones á la Dirección general de ' 
Contabilidad, á medida que sean apro
badas por aquellas, y se entenderán con 
osla Autoridad en lodo lo relativo al exa
men y aprobación definitiva de dichas 
liquidaciones.

Art. 12. Correspondo á las Conta
durías de Hacienda pública:

l .° Examinar, rectificar y saldar las 
cuentas corrientes de ¡a época hasta fin 
de Diciembre de 1857, y disponer y 
llevar á efecto, en la parle que les in
cumba, las operaciones de formalizacion 
que procedan: .

2 .u Llevar á cada corporación ó es
tablecimiento la cuenta corriente de la 
segunda época que se previene en el 
art. 8.°, y liquidarlas dentro dé los pla
zos que en el mismo se determina.

3 .° Formar y autorizar las liquida
ciones que hayan de servir de funda
mento para la expedición de las inscrip
ciones.

4 .° Extender asimismo y autorizar 
las copias de las cuentas corrientes y las 
relaciones certificadas que han de,formar 
parte de su documentación.

5 .° Mandar dichas liquidaciones do
cumentadas á las Juntas provinciales de 
a  entas para su examen y aprobación, y 
para que cuiden de que sean acopladas 
por los representantes de las respectivas 
corporaciones ó establecimientos.

Art. 13. A las Administraciones de 
Propiedades y derechos del Estado cor
responde:

l .0 Practicar todas las operaciones 
de descuentos de pagarés existentes en 
fin de Diciembre de 1857.

2 .° Formar las facturas de los pa
garés que puedan resultar vencidos y 
no realizados en fin de Diciembre de 
1857, de que trata el precepto segundo 
del art. 5.°, y mandarlas á las Conta
durías.

3 .° Formar las facturas de los pa
garés que exislian en l.° de Enero de 
1858 de vencimientos posteriores al mis
mo dia á que se refiere el precepto ter
cero del mismo articulo.

4 .° Expedir y pasará las Contadu
rías certificaciones demostrativas de los 
caiptales de censos con hipoteca man
comunada admisibles m pago de los 
bienes sobre que gravitaban ó de que 
hubiesen optado los censualistas por su 
redención, expresando el resto no en
tregado ó pendiente de pago.

5 .° Expedir y pasar asimismo á las 
Contadurías certificaciones de las fincas 
y censos descubiertos á las corporacio
nes y de los premios que por unas y 
otros se hubieren declarado á los inves

tigadores, estén ó no satisfechos.
6 .6 Practicar todas las Operaciones 

de liquidación y descuento de pagarés 
de la época de l.° de Enero último en 
adelante, y las que se refieran á cargos 
que en esta misma época deban hacerse 
á las respectivas corporaciones y esta
blecimientos.

Art. 14. Las liquidaciones de que 
tratan los artículos 4.° al 8.° se exten
derán y documentarán conforme á los 
modelos adjuntos, y se considerarán co
mo parte integrante de esta instrucción 
las prevenciones que al pie de ellos se 
hacen.

Art. 15. A medida que la Dirección 
general de Contabilidad vaya aprobando 
las liquidaciones, las remitirá con rela
ciones duplicadas á las oficinas de la 
Deuda pública, recogiendo una de ellas 
con el recibí del funcionario que las mis
mas designen.

Las relaciones se dividirán en tres 
clases, á saber: de Propios y Diputacio
nes provinciales, de Beneficencia y de 
Instrucción pública. En cada una cons
tará:

l .° La provincia de que procedan 
las liquidaciones.

2 .° La corporación ó establecimiento 
acreedor.

3 .° La cantidad de su crédito.
4 .° La que le corresponda en ins

cripciones. '
5 /’ La renta anual de estas.

CAPILULO MI.

Expedición de inscripciones y pago de 
intereses

, Art. 16. Con presencia de las liqui
daciones, las oficinas de la Deuda pú
blica expedirán inmediatamente las ins
cripciones inlrasferibles de renta del 3 
por 100, pagadera desde 1.° de Enero 
de 1858, á qqe tengan derecho los es
tablecimientos ó corporaciones; las re
mitirán á los Tesoreros de las provincias, 
considerándolos delegados suyos para el 
desempeño de este servicio, y cuidarán 
de que, con intervención de las Con
tadurías, los entreguen á los represen
tantes de aquellas, competentemente au
torizados; recojan resguardos de haberlo 
verificado, y le den cuentas mensuales 
demostrativas de las inscripciones que 
reciben, de las que entregan y de las 
que obran en su poder.

Art. 17. Terminadas las operacio
nes de expedición y entrega de las íq í- 
cripciones, se convertirán en una sola, 
las que se hubieren expedido á cada cor
poración é establecimiento, salvos aque
llos casos especiales en que, por reso
luciones de los Ministerios de la Gober
nación y de Fomento, según su caso, se 
acordare otra cosa.

Art. 18. Los intereses de las ins
cripciones se satisfarán por punto gene
ral en la Tesorería de la Deuda pública. 
Podrán pagarse, sin embargo, en las 
Tesorerías de las provincias á que cor
respondan las corporaciones ó estableci
mientos, siempre que estas lo reclamen 
de las oficinas de la Deuda con un mes 
de anticipacien al vencimiento del se
mestre.

Art. 19. Cuando las corporaciones 
hayan de hacer uso de la facultad de 
enajenar las inscripciones, que les con
cede la última parte del expresado ar
ticulo 5.* del proyecto de ley de pre
supuestos del año actual, se instruirá el 
oportuno expediente en la forma que se 
determine respéctivajaente por los expre
sados Ministerios de la Gobernación del 
Reino y de Fomento, los cuales darán 
cuenta al de Hacienda de las resolucio
nes que recaigan, para que por este 
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pueda disponerse lo conveniente, á fin 
de que las inscripciones sean convertidas 
en títulos al portador de la renta del 
3 por 100 ' :

CAPITILO IV.
Cwtelacion de las cuentas corrientes con 
las corporaciones ciciles y pago de las obli

gaciones afectas á los productos de 
sus bienes.

Art. 20. Por consecuencia de la ad
quisición en propiedad por parte del Te
soro de los productos y pagarés de los 
bienes de las corporaciones civiles in
gresados en las Cajas del Tesoro hasta fin 
de 1857, practicarán respectivamente 
Tas Contadurías de Hátienda pública, 
las Tesorerías de provincia y las Admi
nistraciones de Propienades y derechos 
del Estado las operaciones siguientes:

1 .a Terminadas que sean las liquida
ciones de la primera época, se darán de 
baja en las cuentas de operaciones del 
Tesoro los créditos que aparecen de ellas 
en concepto de efectivo á favor de las 
expresadas corporaciones, justificándolo 
con certificación de la Contaduría de pro
vincia en que se relacionarán los crédi
tos por corporaciones y establecimientos 
y se expresará que se han, comprendido 
en sus respectivas liquidaciones.

2 .a Continuarán figurando en las ex
presadas cuentas de operaeipnes del Te
soro, bajo la de^ominacioa'con (pie aho- 
•ra comprenden, pero- lachando las pa
labras Depósitos en, los créditos por pa
garés que erad de las expresadas corpo
raciones y que desde l.° de Enero últi
mo perlenecén al Tesoro.

3? Se cuidará de formalizar el ingre
so en las Tesorerías y de que figuren en 
las euentas de ingresos y pagos y dé' 
operaciones del Tesoro, bajo el ospre-, 
sado concepto, los pagarés de la misma 
procedencia que se reciban en lo su
cesivo, considerándolos en el mismo caso 
que los procedentes de los bienes del 
Estado, y de que figuren existentes en 
las espresadas Tesorerías mientras no 
se realicen ó descuenten ó se les da 
otra aplicación, ya sea provisional ó de
finitiva.

Art. 21. Sin perjuicio de acreditar 
á las corporaciones civiles en las cuen
tas corrientes á que se refiere el ar
tículo 8.° los productos en efectivo que 
por ventas de sus bienes y redención 
de sus censos hayan ingresado en las 
Tesorerías desde l.° de Enero último, 
é ingresen en lo sucesivo, se conside
rarán estos ingresos 'en las cuentas de 
rentas públicas y del Tesoro con apli
cación al concepto de producto de ven
tas en que se comprenden en el presu
puesto especial de bienes nacionales v 
obras eslraordinarias del corriente año".

Art. 22. Se considerarán en dichas 
cuentas de reñías públicas y del Te
soro público, como minoración de di
chos productos, los pagos y formali- 
zaciones que, con las formalidades com- 
petenleSi deban hacerse por cuenta de 
los mismos fondos, á saber:

1° Por suplementos á -las corpora
ciones ó establecimientos á cuenta de 
los ingresos de su pertenencia.

2.° Por documentos representativos 
de créditos procedentes de censos man
comunados sobre varias fincas, exigi- 
hies del Tesoro, conforme al art. 13 de 
lá ley' de 27 de Febrero de 18a6.

Art. 23. Los pagos que se hayan 
hecho desde IT de Enero citado y "de
ban hacerse por premios ■ de ventas é 
investigaciones y demas gastos de dichos 
bienes, abonables por el Tesoro, se car
garán al capitulo I del expresado pre
supuesto espacial de bienes nacionales y 
obras extraordinarias, en que figura el 

competente crédito, haciendo los cargos 
de su importe á* las corporaciones en las 
cuentas corrientes de que tratan los ar
tículos 6.° y 8"."

De Real orden 1® digo á V. para su 
inteligencia y efectos consiguientéS; en 

■ el concepto de que las prescripciones de 
■ esta instrucción son obligatorias desde 

el dia en que se reciba en las capitales 
de provincia la Gaceta en que se inserta. 
Dios guarde á V. jnuchos años. Madrid 

■ 12 de Mayo de l&58.=Ocaña.=Señor..
-e-

¡ MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.-Negociado L° 

Circular.

Han recurrido á S. M. la Reina (que 
Dios guarde) varios Cirujanos de tercera 
clase solicitando se dicten las reglas 
oportunas para que puedan disfrutar de 
la gracia que concedía la disposición -52 
de la ley de lustrúécioh pública de 9 de 
Setiembre último á los actuales profe
sores del arte de curar, de poder con 
estudios suficientes pasar de una claáe: 
inferior á otra superior, tomándoles en 
cuenta los estudios, el tiempo y los gas
tos de las respectivas carreras. Y S. M., 
de acuerdo con lo propuesto por el Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha dig
nado mandar que k-s Cirujanos de ter
cera clase que aspiren á ser Licenciados 
en Medicina pueden incorporar en las 
Universidades los estudios que tienen 
hechos y completar los que les falten, 
con sujeción á las disposiciones si-’ 
guíenles:

Primera. Serán admitidosdesdeluego 
á la expresada incorporación los que 
presenten con el título de cirujano de 
tercera clase el de Bachiller en Fitosntia.

Segunda. Lo serán igualmente • los 
([ue hayan hecho en lodo ó en parte los 
estudios necesarios'para recibirse de Ba
chilleres en Filosofía, siempre que pue
dan obtener dicho grado antes del de 
Bachilleres en Medicina; en la inteligen
cia de que no polcan ser admitid >s á: 

i esle sin que presefilen el titulo del pri
mero. ‘

Tercera. Se abonarán á los interesa
dos los tres años de carrera que cursa
ron y probaron en los extinguidos cole
gios de Medicina y Cirugía, debiondo por 
tanto malriculai*se en cuarto año de la 
Facultad de Medicina.

Cuarta. Se les abonará igualmente 
los cursos de Anatomía descriptiva, de 
Terapéutica y materia médica, de Obs
tetricia y de Patología quirúrgica; debiendo 
no obstante completar estos estudios con 
los de Anatomía general, Angiología y 
Neurología, con la ampliación de la Te
rapéutica y de la materia médica, la 
Patología de la mujer y de los niños, y 
la Analomia quirúrgica, las operaciones 
y los vendajes. "

Quinta. Estudiarán ademas estos pro
fesores ep los cuatro últimos años de su 
carrera, y en toda su extensión, las ma
terias siguientes:

Física experimental y Química. 
Mineralogía, Botánica y Zoología. 
Fisiología humana. "
Higiene privada y pública.
Patología general.
Anatomía patológica.
Patología médica.
Preliminares clínicos, deberes del Mé

dico y Clínica médica.
Clínica quirúrgica.
Clínica de Obstetricia y de las enfer

medades de la mujer y de los niños.
Elementos de medicina legal v dé 

Toxicología y la ampliación de una v 
otra ciencia..

Sexta. Los indicados profesores re
cibirán el grado de Bachiller en Medi
cina despue^ del quinto año, y el de 
Licenciado después del sétimo, como: 
los demás cursantes de Medicina de las 
Universidades; pero ño" podrán obtener 
el ■ de Médico-cirujano habilitado sino 
concluido el sexto año, en atención á 
la imposibilidad de simultanear antes de 
esta, .época las materias que les faltan 
para poder ejercer la profesión con pro
vecho de la humanidad y sin perjuició 
del buen servicio público. "

■ De Real drden lo comunico á ‘Vz S. 
para fu inteligencia y efectos oportunos.- 
Dios guarde á V. S. "muchos años. Ma
drid 1 L de Mayo de 1868.—Guendulain. 
=Sr. Rector de la Universidad de....

Lo, he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del publico. Zaragoza 22 de Mayo de 
<858.=Fernando Balboa.

Nú m . 716.

Ctrcnlar número 360.
( . CORREOS.

No habicnd') producido resultada 
la subasta- celebrada en esto Gobierno 
de provincia el día 21 de Abril úl-, 
limo^ Ip que tenia por objeto contra
tar la conducción del correo diario 
entre- Bujaraloz y Caspe, la /teína 

:(q. D: g.) ha tenido por conveniente 
mandar se-' celebre segunda licitación 
el dia 12 del próximo Junio á las 
doce de su mañana bajo el pliego de 
comJiciones queá continuación se es- 
presa. Zaragoza 21 de Mayo de 18üS. 
=Fernando" Balboa.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción 
del corréo diario de ida y vuelta entre 
Bujaraloz y Caspe.
1 .a El contratista se obligará á con

ducir diariamente la correspóndenciá y 
periódicos desde Bujaraloz á Caspe y 
vice- Versa.

2 .a La distancia qué media entre di
chos puntos, se correrá en tres ho
ras con arreglo al itinerario que actual
mente rige sin perjuicio de las alteracio
nes queen lo sucesivo acuérdela Direc- 
cion, por considerarlo conveniente al 
servicio.

?,a. *>or í°5 cuyas causas no 
se justifiquen debid ¡mente "se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 40 reales vellón por cada me
dia hora, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen- a! Estado.

4 .a Para el buen desempeño de 
■ esta conducción deberá tener el contra^ 

lista dos caballerías mayores situadas en 
los puntos mas c mvéniéiiles de la linea 
que determinará el Administrador prin
cipal de correos de Zaragoza.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
rostas vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera dt* las condiciones estipula
das, se irrogasesen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el resarcimiento 
podrá ejercer 'Su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en qúe queda re-' 
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9 .a El contrato durará dos años 'con
tados desde el dia en que de principio el 
servicio, y cuyo dia sé"fijará al comuni-'. 
caria aprobación superior déla subasta.

TO? Tres meses'antes de .finalizar 
dicho plazo ‘avisará el bóntratytá á la Ad
ministración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda procer 
derse á nuev'á subasta; pero si én qsta 
época existiesen causas que impidiesen' 
verificarlo, el contratista tendrá obliga.- 
cion de continuar por lá tácrtii tres me
ses mas, bajo el mismo precio y condi
ciones. "

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó dis
minuir las expediciones, vnxiaró suspen - 
der en pártela línea designadany diri-^ 
gii' la correspondencia por otro ú otros , 
puntos, serán de cuenta del coptratista’ 
los gastos de es,tas variaciones sin de
recho á(| indemnizacipn algunapero si 
de 1^ variación resultare aumento de dis
tancias, el Go^iferno determinará el abo
no por cuenta del Estado, deloquecor- 
responda á prorata. Si la linease vaña- 

' se del lodo, el contratista deberá con
testar dentro del término c^e los quince 
dias siguientes al en que se le dé el avi
so, sr se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte.

12. La subasta re anunciará en la 
Gaceta, en el Boletín oficial de la’ pro
vincia de Zaragoza, y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador de La.misiha< asis
tido del Administrador principal de Cor
reos del mismo, punto, el dia 12 de 
Junio próximo á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo' para el remate 
será la'cantidad de 7960 reales vellón 
anuales, no pudiendo admitirse propó- 
sielon que ésceda de ésta sumá: ' ’

1^.; Pjira presentarsé com.o licitado‘r 
será cóneficion precisa uepdsitaT prévia- 
mente en la Tesorería de Háciehda pú
blica de la espresada provincia como 
dependencia de la Caja general de De
pósitos , la suma de 660 rs. vn. |en 
metálico, la .cual concluidQ el acto d^ 
remate será devuelta á los interesados 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en deposito para ga
rantía del servicio á que Se obliga hasta 
lá conclusión del contrató.

Lo. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se üj ira la 
cantidad porque el licitadór se:compro
mete á prestar el servicio de due 
trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto de la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el depósito' de 
que habla la condición anterior.

, 16. A cada proposición acompaña
rá en distinto pliego, también cerrado 
y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17 Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
obligo á desempeñar la conducción del 
coi reo diario desde Bujaraloz á Caspe. 
) Mce-versa, por el precio de... reales 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por.S. M.» Toda 
proposición que nó se halle redactada 
en estos términos, ó que contenga mo- 
di.ieacion ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la apro
bación, superior, para lo cual se remi
tirá inmedialamentejel expediente al Go-

19. Si de la comparación de las proo 
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el ac-
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to nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero solo entre los au
tores de las propuestas que hubiesen cau
sado el empate.

20 1 lecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante lós gastos de su otorgamiento 
y de una copia para la Dirección General 
de Correos.

21. El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el articulo 5.e 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las mal tas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá condu
cir en sus caballerías viageros, mercan
cías ni encargos; y si prefiriese hacer 
el* servicio en carruajes, estos deberán 
sujetarse al diseño que facilitará la Di
rección general para llevar solamente la 
correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que 
ios jconductores de |la citada correspon
dencia sepan leer y escribir.

Nú m . 717
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

RELACION NUM. 72.

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general 
de. la Deuda, de 10 á 3 en I is dias 
no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practica
das por la Contaduría de Hacienda 
pública de esa provincia; en el con
cepto de que préviamente bando nb- 
lenerdel Departamento de liquidación 
la factura que acredite su personali
dad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

N.'d 'salida
délas INTERESADOS.

liquidacins.

ZARAGOZA.

49749 D. Damian Artigas.
49750 José Borja.
49751 Francisco Campuzano.
49752 Manuel Gómez.
49753 Francisco Gil y bombarte.
49754 Manuel Lin.
49755 Gabriel Martin.
49756 Viotoriano Roda.
49757 Pedro Sánchez.
49758 Pascuala Salvador y Aznar.
49759 Ramón Villuendas y Bea.
49760 Ignacio Zapúrta y Fabian.

Madrid 15 de Abril de 1858 — 
V.e B.°—El D:reclor general, presi
dente m comisión. Pastor. = EI Secre- 
lario,|Angel F. de Heredia.

cados en las circulares de queda he
cho mérito. Zaragoza 21 de Mayo 
de 1858. —Jesé Dufóo.—Sres. Al
caldes presidentes de los Ayuntamien
tos de esta provincia.

Nú m . 720.

. El Intendente de Egército y del Distrito 
militar de Aragón.

Hace saber: Q io por disposición 
del Excmo. Sr Director general de 
Adminislracioii Militar se convoca á 
dos públicas y simultáneas liciiacio- 
nes que tendrán lugar en los e 1ra- 

..dos de la Dirección general y en los 
de las Intendencias militares tie Gra
nada y Burgos, la primera alas 12 
del dia 11 de Junio inmediato, para 
contratar 34500 varas de lienzo para 
sábanas, 15750 para gergones y 
3084 para cabezales, con destino al 
servicio de utensilios del distrito de 
Burgos, y la segunda en el mismo día 
á las 2 de la tarde para subastar 
3000 manías de lana con igual ob- 
gelo, y con arreglo á los pliegas de 
condiciones, modelos de proporcio
nes y formalidades prevenidas que se 
encuentran de manifiesto en las Se
cretarias de dichas Intendencias, es- 
lando ademas l >d > i iserlo en la Ga 
cela de Madrid núm. 133 del 13 
del actuaL Zaragoza 20 de Mayo de 
1858. — Rafael González Carvajal.— 
Julián de Echenique, Secretario.

Nú m . 721.

D. Teodoro Aspas, Juez de primera 
instancia de la villa de Cuspe y 
su partido etc.

Por el présenle hago saber: Que 
lodos los que quieran aspirar á la 
procura que se halla vacante en 
este Tribunal por fallecimiento de 
1). Esteban Morer que. la desempe
ñaba, presenten en el mismo la cum- 
pelenle solicitud acompañada de los 
documentos que acrediten las cir
cunstancias prevenidas en el arl. 61 
del Reglamento de Juzgados en el 
lérmino'de 15 días, á conlar desde 
la publicación de esle anuncio, obli • 
gánduse ademas á dar la lianza que 
la Excma. Audiencia del lerrilorio 
designare; según lo tengo mandado 
con esta fecha en el espediente que 
instruyo para la provisión de aque
lla. Dado en Caspe el 20 de Mayo 
de 1858 = Teodoro Aspas. Por su 
mandado, Gerónimo Giménez.

Nú m . 722.

D. Simón Ponce de León, Juez de pri
mera instancia en comí ion de la ciu
dad y partido de Jaca.

Por el presente cilo, llamo y em
plazo á Rami-n Anlóni, natural de 
Bmies y vecino de Escó, para que 
deulro del término de 30 días com
parezca en la cárcel de esla ciudad 
á prestar su indagatoria y demás di-

Nó m . 718.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Contribu
ciones me comunica con fecha 10 del 
actual la Real orden siguiente:

«El Exorno Sr. Ministro de Ha
cienda dijo á esta Dirección ¡general 
con fecha 3 del corriente lo que si
gue: limo. Sr.: he dado cuenta á la 
Reina (qe D. g.) del espediente pro
movido á consulta de la administra
ción de Hacienda pública de leruel 
s>bre la aplicación que debe darse 
al arl 8.° del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1852 por el que se 
fijan los plazos para el registro en 
las oficinas de hipotecas, de los do
cumentos traslativos de dominio por 
herencias en los casos de que las úl
timas voluntades se hayan autorizado 
por los curas de las parroquias, co
mo sucede con frecuencia en las pro
vincias de Aragón y olías, regidas 
por fueros especiales. Y conformán- 
di.se S. M. con lo propuesto por la 
Dirección general y con el parecer 
de la Asesoría general de este Mims- 
lerio se ha servido declarar por reso
lución á la citada consulta y para 
que sirva de regla gencia , que loa 
60 días marcados por el arl. 8 del 
Real decrelo Citado para registrar los 
documentos de herencias en que no 
hay particiones, deben. contarse en 
esos casos desde el siguiente al del 
fallecimiento del causante de la he
rencia, si los interesados en ella han 
entrado á poseer de hecho los bienes 
rédelos sin haber intentado la adve
ración ó bonificación del testamento 
con arreglo a ¡o que disponen los 
fueros respectivos, dentro de ese 
mismo plazo y desde el dia de la 
adveración ó bonificación del lesla- 
menlo, si la intentaron durante esos 
primeros 60 días.» ,

De Real orden lo digo á V. S- para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á los efectos prevenidos. 
Zaragoza 20 de Mayo de 1x58-:= 
José Dufóo.

Nc m . 719.

En circular de 24 de Julio del 
año último, inserla en el Bolelin ofi
cial de 28 del mismo mes, núm. 120, 
se previno á los Alcaldes de la pro
vincia por esta Administración, que 
las matrículas adicionales que de
ben remitir por quincenas, de las al
ias de industriales sujetos al pago de 
la contribución de subsidio, habían 
de estenderse por duplicado y en 
papel sellado de oficio, con las mis
mas columnas que las generales. Sin 
embargo de haberse recordado esta 
disposición en circular de 17 de Oc- 

: lubre, publicada en el| Bolelin del 
día 18 núm. 167, son varios los 
Alcaldes que remiten dichos docu- 
metilos en papel Común y sin la c 17 
p a que debe ac mipañarles. En su 
virtud ks advierto que de no ale- 
nerse en lo sucesivo á las indicadas I 
prescripciones, les serán devueltas i 
para su rectificación las malrícolas I 
que carezcan de los requisitos mar- 1 

tumaz, y i se -seguirá la causa en sú 
nombre con los eslrades del tribunal 
parándole el perjuicio á que haya 
lugar. Y para que no pueda alegar 
ignorancia, se manda insertar el pre
sente en ,ei Bolelin oficial. Dado en 
Jaca á 27 de Abril de 1858.—Si
món Ponce de León. Por su man
dado, Lorenzo N.

Parte no oficial.
El Ayuntamiento constitucional de 

Murero hace saber: que en los dias 
23, 24 y 30 del actual y|hora de las 
cuatro de sus respestivas lardes y en 
su sala consistorial, se arrendará en 
pública subasta la dehesa llamada del 
Carnicero c o r  el abasto de carnes per
teneciente á los propios bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en 
el acto de la subasta.

El repartimiento para cubrir el dé- 
íicil de consumos y recargos provin
ciales y municipales de la ciudad do 
Borja, se hallará espuesto al público 
del 20 al 27 del mes actual.

En la imprenta de 
esle periódico se ha
llan de venta los esta
dos de Bautismos, Ma- 
trimoaios y Dciuncio- 
nes; con sujeción á los 
modelos publicados en 
esle periólico oficial.

La carnicería de la villa de Magalloa 
con yerbas de invierno y verano, se ar
rienda en los días 23 y 30 de Mayo y 
el 6 de Junio, con los pactos que esta
rán de inaniliieslo: El que quiera intere
sarse, se personara en sus casas consis
toriales á las 9 de la mañana de los es- 
presados días, doude se adjudicará al 
mejor mandante; advirliéndose que el 
arrendatario ya podrá introducir 100 car
neros en 24 de Junio, y 200 en 1.°de 
Noviembre principiando el abasto en 1. ' 
de Enero de 1859. 1

Se venden de la propiedad del 
Excmo. Sr. Conde del Real las lin
cas siguientes: En los términos de 
la villa de Luna, las pardmas del 
Coscojar y la de Palomar, la terce
ra parle del Mayorazgo de Majones. 
—En Alcalá de Ebrn, la dehesa lla
mada La Cuadrina y 24 campos en 
su huerta — En Grisen, 5 campos si
tos en la huella del mismo pueblo. 
= En Tarazona, 17 campos en su 
huerta, la casa grande de Escoron, 
la casa pequeña de id , otra casa 
contigua, i casas mas, un granero, 
un huerlo, 4 Ireudos y un molino de 
aceite. — En Alagon, una casa que 
lué de Rafaela Ruiz. = En Zarago
za, el campo llamado Torre de Bel— 
chile y un Ueudo. Sus circunstan
cias, calidades y precios estarán de 
manifiesto en la Administración ge
neral del Excmo. Sr. Duque de Vi- 
liahuruiusa babilaciuu principal de la 
casa del Sr. General Ortega, sita 
en el salón de san Francisco, y en 
la casa de D. Nicolás Villar, de Ta
razona, en donde se admitirán pro
posiciones y se tratará de su ajusle. 2

Imp. del Co me r c io ; calle Mayor 75.

ligeacias necesarias, en la causa que 
contra el mismo y otaos vecinos de 
Ruesla estoy iuslruyendo, sobre 10- 
bíis ejecutados) el día 4 de Marzo 
ú'limo en lo- lérmiiws del lugar de 
Bailo; con apercibimiento de (¡ue no 
presentándose dentro de dicho tér
mino, se le dec'arará rebelde y cou-
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